
“UNA RELIGION ASPERA EN PRINCIPIOS DE REFORMACION”1. LOS CARMELITAS DESCALZOS EN CASTILLA 1570-1600
J. CARLOS VIZUETE MENDOZA

1. Una expansión milagrosa
El día 20 de abril de 1567 tuvo lugar, en el monasterio abu- 

lense de San José, la sorprendente entrevista entre la madre 
Teresa de Jesús y el primer General de los carmelitas que visita
ba las provincias de España, el P. Juan Bautista Rúbeo2. La ini
ciativa había partido de la madre, que temía la reacción del 
General. Pero en aquellas vistas, aunque no se sabe exactamen
te qué días ni cuántos hablaron, le dio cuenta "con toda verdad 
y llaneza" de su vida. Rúbeo quedó tan im presionado de la 
manera de vivir en aquel monasterio que antes de partir le con
cedió, el día 27, patentes para que fundara otros semejantes en 
Castilla, excluyendo a los frailes de la provincia del gobierno de 
las monjas.

Consciente de que estos nuevos monasterios de monjas no 
irían adelante sin frailes que compartieran su ideal de vida reli
giosa3, intentó obtener también del General licencias para fun
dar conventos de varones; mas Rúbeo, para evitar discordias en

1 La frase, que a mi modo de ver resum e los prim eros años de los 
Carm elitas Descalzos, es del P. Jerónim o Gracián de la Madre de Dios, 
Peregrinación de Anastasio, Burgos, B.M.C. 17, 1933, Diálogo VII, p. 142.

2 La caliñcación de “sorprendente” procede de Otger Steggink, La refor
ma del Carmelo español. La visita canónica del general Rúbeo y su encuentro 
con Santa Teresa (1566-1567), Diputación Provincial de Avila, 1993, 2a ed. 
aum entada, p. 237, que dedica todo el capítulo VIII, pp. 237-293, a los 
encuentros entre ambos. Una relación de prim era mano se encuentra en el 
capítulo 2 de las Fundaciones.

3 Lo mismo entendió el P. Rúbeo, que en carta dirigida a las monjas de 
Medina del Campo, de 8 de enero de 1569, escribía: “Yo quisiera oir que los 
dos conventos de carm elitas contem plativos ya han sido fundados para 
ayuda de vuestras casas y nuestras monjas en asuntos espirituales”, citado 
por Joaquín Smet, Los Carmelitas. II: Las reformas. En busca de la autentici
dad, Madrid, B.A.C., 1990, p. 69.
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la provincia, no se las concedió, “por entonces". Pero la madre 
insistirá, por medio de una carta escrita a principios de julio y 
que alcanza al General en Valencia. En la respuesta, fechada en 
Barcelona el 10 de agosto, accede a la petición, aunque limitan
do a sólo dos casas las nuevas fundaciones y sometidas al pro
vincial de Castilla. Así en el mes de agosto, en la fundación de 
Medina del Campo, Teresa de Jesús se encontró con licencias 
pero sin frailes4.

Mientras asentaba la nueva fundación comenzó a buscar 
candidatos, comunicando sus inquietudes a fray Antonio de 
Heredia, que se ofreció a ser el primero, y más tarde al joven 
fray Juan de Santo Matía5, que también le dio su palabra si el 
asunto no se demoraba mucho. A principios de octubre tenía 
dos frailes dispuestos a descalzarse, pero le faltaba la casa. Esta 
se le ofreció en Duruelo, un lugarejo de muy pocos vecinos, en 
el mes de junio de 1568. A pesar de lo destartalado del lugar, el 
28 de noviembre, primer domingo de Adviento6, con asistencia 
del provincial, los tres7 primeros descalzos renunciaron a la 
regla mitigada y daba comienzo la reforma entre los varones.

La fundación del segundo convento, el de San Pedro de 
Pastrana8, no se demoró tanto. El 13 de julio de 1569 se puso el

4 Parece que los primeros recelos de Rúbeo se debían a la escasez de 
frailes. Al crearse la provincia bética, en 1498, la de Castilla quedó reducida 
a los siguien tes conventos: San Pablo de la M oraleja, Toledo, Avila, 
Torresandino y Salamanca, a los que se añadirían, a mediados del siglo, las 
casas de Medina del Campo, Valladolid y Valderas. No poseemos datos 
sobre el número de los frailes que las poblaban en el momento de la visita 
del padre Rúbeo; las cifras, para diversos años de la prim era m itad del 
siglo, que recoge Balbino Velasco, Los Carmelitas. IV: El Carmelo español, 
Madrid, B.A.C. 1993, p. 114, rondan la docena de religiosos por convento, 
menos del centenar en toda la provincia. Esta escasez se refleja también en 
el reducido número de estudiantes que la provincia tenía en el colegio de 
San Andrés de Salamanca.

5 Fundaciones, 4, 16-17.
6 Fundaciones, 14,6.
7 A fray Antonio de Jesús y fray Juan de la Cruz se unió el diácono fray 

José de Cristo. Sus nombres no se encuentran en el libro de profesiones de 
Mancera, pues, como advierte fray Jerónimo de San José en la copia que él 
sacó de dicho libro en 1628, no era necesaria una nueva profesión como 
descalzos, ya que sólo renunciaron a la mitigación, B.N. Madrid, ms. 8020, 
fol. 99.8 Sobre sus orígenes, evolución e im portancia en la Orden, véase mi 
contribución al Congreso Nicoló Doria. Itinerari economici. culturali e reli- 
giosi nei secoli XVI-XVII tra la Spagna, Genova e l’Europa, “Pastrana en el
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Santísimo en la ermita que se convertía en monasterio, y en él 
quedaron dos novicios con antecedentes de ermitaños, Mariano 
de San Benito y Juan de la Miseria, y como superior un calzado 
que de momento no renunció a la mitigación, fray Baltasar 
Nieto.

Con estos principios no parecía que la reforma pudiera lle
gar muy lejos. Su rápida difusión en muy poco tiempo llevó a 
los cronistas de la Orden a hablar de expansión milagrosa. En 
poco más de veinte años los conventos eran ya 50 y los frailes, 
en la Corona de Castilla, superaban el medio millar, tal como se 
observa en la siguiente relación9:
CONVENTOS Y RELIGIOSOS CARMELITAS DESCALZOS. 1591 
Provincia de San Elias (Castilla la Vieja)
1. Ntra Sra del Carmen, Mancera de A bajo.................................. a
2. Colegio de San Lázaro, Salamanca .........................................14
3. Ntra Sra del Consuelo, Valladolid..............................................a
4. Ntra Sra del Carmen, Segovia.................................................. 12
5. La Encarnación, Medina de Rioseco .........................................a
6. Ntra Sra del Carmen, Toro ........................................................18
7. Ntra Sra del Carmen, Burgo de O sm a.................................... 20
8. Santa Ana, Pamplona ..................................................................b

siglo XVI y los Carmelitas descalzos", en prensa.
9 La relación de los conventos está tomada de Documenta primigenia. 

IV  (1590-1600), n° 529, pp. 383-385. Los datos de los religiosos proceden 
del Censo de Castilla de 1591. Vecindarios, Madrid, Instituto Nacional de 
Estadística, 1984. Es el prim er censo completo que se conoce que contiene 
la población eclesiástica de Castilla entera, cuyo original se encuentra en el 
Archivo General de Simancas, Dirección General del Tesoro, inventario 24, 
leg. 1301. Con él Felipe Ruiz Martín redactó el artículo “Demografía eclesiá
stica hasta el siglo XIX”, Diccionario de Historia Eclesiástica de España, 
Madrid, C.S.I.C., vol. 2, pp. 682-733. Sus conclusiones, por lo que respecta a 
los Carmelitas descalzos, difieren de las aquí aportadas: Ruiz M artín da 
unas cifras totales de 240 religiosos, mientras que la suma de los incluidos 
en la presente relación es de 516. Tan gran diferencia es sólo achacable al 
m ism o censo , que en m uchos casos no d is tin g u e  en tre  C alzados y 
Descalzos, incluyendo algunos de los conventos bajo el epígrafe genérico de 
Carmelitas o contando entre los franciscanos a aquellos que aparecen sólo 
como descalzos. La revisión de la edición del censo, buscando todos los con
ventos de la lista, me permite aportar la nueva cifra de religiosos Carmelitas 
descalzos.
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Provincia del Espíritu Santo (Castilla la Nueva)
1. San Pedro, Pastrana .................................................................. 30
2. Colegio de San Cirilo, Alcalá de Henares ............................... 31
3. San Hermenegildo, Madrid ........................................................ c
4. Espíritu Santo, Toledo .................................................................c
5. San José, Maqueda .................................................................... 18
6. Ntra Sra de la Paz, D aim iel..................................................... 17
7. Ntra Sra de Altagracia, M anzanares.......................................16
8. Ntra Sra del Carmen, Almodovar del Campo ...................... 20
9. Ntra Sra de las Nieves, Villanueva de la Jara ......................... 9
10. Ntra Sra del Socorro, La R o d a ............................................... 10
11. San Felipe, Valencia .................................................................. b
12. San José, Brihuega .................................................................. 10
13. Ntra Sra del Carmen, Cogolludo............................................ 15
Provincia del Angel Custodio (Alta Andalucía)
1. Los Mártires, G ranada...............................................................26
2. San Basilio, Baeza ..................................................................... 28
3. San Miguel, U beda..................................................................... 17
4. El Calvario, Villanueva del Arzobispo .....................................19
5. La Peñuela, Linares ..................................................................... a
6. Ntra Sra de la Fuensanta, Villanueva del Arzobispo ............ 19
7. La Concepción, La M anchuela................................................. 20
8. Ntra Sra del Carmen, Caravaca ............................................... 14
9. San José, Jaén .............................................................................24
10. Ntra Sra del Carmen, Andújar ............................................... 14
11. Ntra Sra del Rosario, Bujalance  ......................................... 18
12. Ntra Sra del Carmen, Alcaudete .............................................. 7
13. Ntra Sra del Carmen, Aguilar................................................. 12
Provincia de San Felipe (Baja Andalucía y Portugal)
1. Ntra Sra de los Remedios, Triana ..............................................c
2. Colegio del Angel Custodio, Sevilla  ................................ c
3. Ntra Sra de la Caridad, G uadalcázar.......................................12
4. San Roque, C órdoba.................................................................. 22
5. San Andrés, Málaga .....................................  24
6. San Felipe, Lisboa ....................................................................... b
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Provincia de San José (Cataluña)

3. San José, Mataré
4. San José, Lérida..
6. Ntra Sra del Milagro, Tortosa .
7. Santa Ana, Génova ..................

1. San José, T árrega......................
2. Colegio de San José, Barcelona .b

.b
b
,b
b
,b

Provincia de San Alberto (Indias)
1. San Sebastián, México .................
2. Ntra Sra de los Remedios, Puebla
3. Ntra Sra de Gracia, Atlixco .........

,b
,b
b

a: Los datos no aparecen en el censo, 
b: No pertenecen a la Corona de Castilla.
c: El Censo proporciona sólo las cifras totales de los religiosos 

de la ciudad.

La prim era de las razones de tan rápido crecimiento la 
expone san ta  Teresa al final del relato de la fundación de 
Pastrana:

"Pues fundados entrambos monasterios, y venido el padre fray Antonio de Jesús, comenzaron a entrar novicios tales cuales adelante se dirá de algunos, y a servir a nuestro Señor tan de veras, como - si El es servido - escrivirá quien lo sepa decir mejor que yo, que en este caso, cierto, quedo siempre corta”10.

2. Noviciados y novicios
Ante la escasez de frailes en la provincia, tan pocos que no 

parecía pudieran asegurar el avance de la reforma, no quedaba 
otra solución que buscar aspirantes fuera de la Orden. Si en las 
dos primeras fundaciones, para las que había dado su licencia 
el padre Rúbeo, no se pudo elegir el lugar sino tan sólo aprove

1(1 Fundaciones, 17, 15.
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char la ocasión que se presentaba, luego surgieron dos corrien
tes entre los descalzos, como escribe el padre Gracián en la 
Peregrinación de Anastasio. La primera sostenía

"que el bien de la Orden consistía en multiplicar los conventos en pueblos pequeños de España y dejarnos de lo demás”11;
por el contrario, la segunda, la suya, mantenía que

"para el progreso de una Orden no hay mejor camino que plantar seminarios en Universidades de estudiantes, porque allí toman el hábito los buenos sujetos"12.
La idea de Gracián era que los conventos fuesen pocos, de 

gente escogida y en ciudades principales, particularmente en 
las que tenían universidades, como hacía la Compañía de Jesús.

Así, a los dos primeros noviciados, Mancera13 y Pastrana, 
siguieron pronto otros en los conventos de Sevilla, Granada, 
B aeza, M ataró , Toledo, M adrid , Segovia, P am p lo n a  y 
Valladolid, ciudades populosas y algunas de ellas universitarias.

La rápida expansión de los descalzos se debe al incremen
to constante del número de religiosos. Conocemos con exacti
tud la evolución de las profesiones en cuatro de estos novicia
dos, todos ellos castellanos, los de M ancera14, P as tran a 15,

11 Diálogo III, p. 98.
12 Diálogo XIII, p. 194.
13 El conventillo de Duruelo se trasladó a Mancera de Abajo el 11 de 

junio de 1570. Fundaciones, 14, 9.
14 Una copia del Libro de profesiones de Duruelo y Mancera, hecha por 

fray Jerónimo de San José el 28 de noviembre de 1628. Incluida en el Libro 
de tomas de hábito del convento de Toledo, fols. 96-110. Con apostillas del 
copista, historiador de la Orden.

15 Libro de las profesiones que en este convento de San Pedro de Pastrana 
de la Orden de Nuestra Señora del Carmen se hacen desde el año de mil y qui
nientos y setenta años, PP. Carmelitas de Toledo, archivo conventual, n° 4. 
Existen copias modernas en el archivo provincial de los Carmelitas descal
zos de Castilla, en Madrid, y en el Centro Internacional Sanjuanista de 
Avila. El m anuscrito fue depositado en la parroquia de Pastrana tras la 
exclaustración de los religiosos en 1835. Pese a que lo buscaron insistente
m ente los padres Gerardo de San Juan de la Cruz y Silverio de Santa 
Teresa, a principios de este siglo, no pudieron hallarlo. Lo había utilizado 
don Mariano Pérez y Cuenca para redactar su Historia de Pastrana, Madrid
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Madrid16 y Toledo17. En total he podido confeccionar 451 fichas 
de novicios y profesos entre 1570 y 1600, no todas completas 
debido a la diversidad de redacciones en los libros hasta que se 
impone el sistema de Pastrana, modelo dentro de la Orden tam 
bién en esto.

En el cuadro siguiente pueden observarse las cifras de los 
profesos, por años y noviciados. La diferencia entre el número 
de fichas, 451, y el de profesos, 428, corresponde al de los novi
cios que no llegaron a profesar, como luego se verá.

CARMELITAS DESCALZOS PROFESOS
ANOS Pastrana Mancera Madrid Toledo Total
1570 5 3 _ _ 8
1571 9 1 - - 10
1572 8 1 - - 9
1573 21 8 - - 29
1574 2 3 - - 5
1575 5 2 - - 7
1576 5 2 - - 7
1577 11 1 - - 12

1871, y debió conocerlo por ser cura de la villa. En 1935 fue entregado al 
prior del convento de Toledo. Hay en el, además de las profesiones emitidas 
en Pastrana entre 1570 y 1651, documentos varios: siete licencias de los 
provinciales para recibir novicios; una narración de la fundación del con
vento, varias veces publicada; una lista de sus prelados; la descripción de 
una fuerte tormenta; el acta de la bendición y consagración de la Iglesia por 
el A rzobispo de Toledo; u n a  c a r ta  del P. G racián  a Isabel de S anto  
Domingo; una serie de actas capitulares desde febrero de 1578 a mayo de 
1581; y un índice onomástico por orden alfalbético de los profesos. Tiene 
(29), 437, (19) folios, no todos ellos numerados. Ha sido restaurado en el 
Instituto Nacional de Restauración de Madrid en 1994.

16 Libro de tom a de h á b ito s  y  p ro fesio n es del con ven to  de san  
Hermenegildo de Madrid (1586-1644), B.N. Madrid, ms. 7404.

17 Libro de tomas de hábito del convento de Toledo, B.N. Madrid, ms. 
8020, 198 fols., algunos en blanco. Contiene: las tomas de hábito en el con
vento de Toledo, fols. 2-55, aunque están cortados los folios 3-23; copia de 
la Regla primitiva, en castellano, fols. 65-70; copia del libro de profesiones 
de Duruelo-Mancera, fols. 96-110; ediciones de las Constituciones, fols. 170- 
171; y Flores virtutum  & stim uli posterorum, escritas por fray Pedro de 
Cristo, maestro de novicios en Toledo, fols. 182v.-189v.
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1578 11 1 _ _ 121579 10 1 _ _ 111580 6 1 _ _ 71581 5 2 » _ 71582 2 - _ _ 21583 13 - - - 131584 10 3 - - 131585 16 3 _ - 191586 6 1 - _ 71587 18 - 3 - 211588 7 5 8 - 201589 17 3 14 - 341590 19 1 15 - 351591 9 1 4 - 141592 5 - 5 - 101593 5 - 4 - 91594 4 - 5 - 91595 9 - 8 - 171596 6 - 7 6 191597 6 - 5 1 121598 7 - 3 - 101599 6 - 8 9 231600 4 - 6 7 17
TOTAL 267 43 95 23 428

Como salta a prim era vista, san Pedro de Pastrana es el 
gran noviciado de la reforma. En los treinta y un años que aquí 
se analizan fueron 267 los religiosos que profesaron en él, los 
primeros en julio de 1570, una vez completado el año de novi
ciado de los dos eremitas napolitanos con los que se abrió la 
fundación. El noviciado de Mancera, situado en un lugar aisla
do, tuvo una vida más corta, pues en 1591 fue trasladado a 
Valladolid. En veintidós años profesaron allí 43 religiosos, sin 
c o n ta r  los tre s  p rim ero s  descalzo s de D uruelo . San 
Hermenegildo de Madrid se fundó en 1586 en unas casas viejas 
de Ximénez Ortíz a espaldas de la calle mayor de Alcalá, en la 
calle de Cataño, hasta que pudieron trasladarse al nuevo con
vento inaugurado el 8 de diciembre de 160518. Inmediatamente

18 José Miguel Muñoz Jiménez, Arquitectura carmelitana (1562-1800), 
Diputación Provincial de Avila 1990, pp. 141-142.
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comenzaron a recibir novicios, el primero de los cuales profesó 
en 1586, y hasta 1600 emitieron en él sus votos 95 nuevos reli
giosos. Tanto este noviciado como el de Toledo cesaron en su 
actividad en este último año, por disposición de las Constitu
ciones elaboradas en el Capítulo General celebrado en Toledo, 
que establecen:

"1. Como sean en la Religión los hermanos novicios por donde entra en ella la utilidad o el daño, conviene velar mucho en la buena crianza de ellos, por lo qual ordenamos que en cada provincia no aya más que una casa de noviciado, y si en ésta creciera el número de los novicios hasta 24, se dividirán por la mitad en dos casas. Y los que después se fueren recibiendo se embiarán a la primera casa, procurando siempre que aya buen número de hermanos para que unos a otros se animen y afervo- rizen con buen exemplo, y con esto se aliente también el maestro a trabajar en su enseñanza.
2. Estas casas de noviciado señalará el Provincial y diffini- torio en lugar quieto y apartado de seglares, por ser las plantas nuevas tan delicadas que cualquier cosa las daña, y la casa que una vez fuere señalada para esto no se mudará sin graves causas. En la provincia donde uviere difieren tes Reynos de los de Castilla, podrá aver otra casa si praeciere necessario”19.

La provincia del Espíritu Santo señaló a Pastrana como su 
noviciado, y allí se trasladaron todos los novicios de ella20, de 
algunos de los cuales consta haber recibido el hábito en Toledo 
y profesado en Pastrana, en C L iyo libro se asienta la fórmula de 
profesión. Desde entonces, las únicas inscripciones en los libros 
de los conventos que ya no tienen noviciados son las de los her
manos donados.

También en 1586 se fundó el convento de Toledo, el 16 de 
mayo, tal como se lee en el Libro del vecerro21:

19 Constituciones de la Orden de los Descalzos de la Virgen María del 
Monte Carmelo, dadas en Toledo, 28 de septiembre de 1600. B.N. Madrid, 
ms. 7017. Cap. 13: De los Hermanos Novicios, fol. 20 v.

20 En el folio 54 del Libro de tomas de hábito del convento de Toledo se 
lee: “Trasladóse el noviciado de este convento de Toledo al de san Pedro de 
Pastrana en veinte y uno días del mes de septiembre de 1600”.

21 PP. Carmelitas de Toledo, archivo conventual, fol. 2.
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“Uno día después de la Ascensión del mismo año se puso el Santísimo Sacramento en la capilla que dicen de san Joseph, en el torno de las Carretas, convento que havía sido de nuestras rreligiosas descalzas y casas de Diego Ortíz de Zayas, en cuyo sitio estuvo el convento un año, hasta que la primera traslación se hizo a las casas que estaban en la misma plazuela que dicen de la Estampa, en el mismo torno de las Carretas, el año siguiente de mil quinientos y ochenta y siete, diez y siete de mayo, víspera de la fiesta del Spíritu Santo, de donde tomó el convento la advocación que tiene del Spíritu Santo”.

No sería este su asiento definitivo, un nuevo traslado llevó 
al convento extramuros, en las cercanías del castillo de San 
Servando (1603), lugar que resultó inadecuado, por lo que vol
vieron los descalzos a entrar en la ciudad, al solar que todavía 
hoy ocupan (1642)22. En aquellas casas, poco a propósito para 
un noviciado23, completaron su año de prueba 23 religiosos 
entre los anos 1596 y 1600.

La recepción de los novicios se hacía a lo largo de todo el 
año, lo que originaba que convivieran hermanos en distintas 
fases de su año de prueba. Así no debe extrañar que al referirse 
a su noviciado en Pastrana, entre abril de 1572 y abril de 1573, 
Gracián dijera que había con él "treinta novicios”24. Muchos de 
ellos no llegarían nunca a profesar, pues la vida en los novicia
dos de la reforma era muy dura. El caso de Toledo es revelador 
de esta situación. Por tratarse de un libro de toma de hábitos, 
conocemos el número de los que iniciaron el año de noviciado y 
el de los que llegaron a completarlo emitiendo sus votos25:

22 Sobre los traslados, véase el artículo reciente de Julio Porres Martín- 
Cleto, "Los carmelitas descalzos de Toledo y el plano del Greco”, Anales 
Toledanos, XXXI (1994), pp. 177-188.

23 La estrechez de la casa obligaba al maestro a tener las recreaciones 
en una azotea, como cuenta fray Pedro de Cristo en sus Flores virtutum, 
B.N. Madrid, ms. 8020, fol. 186: "Solía yo, en tiempo de verano, sacar a los 
hermanos muchas veces a tener la recreación a parte de donde se viese el 
río y campo, como es el corredor y el azutea”.

24 Peregrinación de Anastasio, Diálogo I, p. 81.
25 En el cuadro siguiente se relacionan los novicios que no llegaron a 

profesar (A) y los que profesaron (B). Curiosamente, en el encabezamiento 
de la escritura de los que no profesan un maestro demasiado celoso escri
bió: "Deleantur de libro vibencium et cum justis non scribantur”, mas tal 
condena no consta sobre aquellos que murieron antes de profesar.
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años A B
1594 1 01595 9 01596 4 61597 0 11598 4 01599 1 91600 2 7
total 21 23
Casi la m itad de los novicios no llegaron a profesar. De 

ellos, tres murieron durante el noviciado y dos enfermaron gra
vemente, por lo que fueron enviados a reponerse a sus casas26, 
retrasando la emisión de sus votos. Si el resultado de Toledo 
pudiera ser considerado como una encuesta y sus conclusiones 
extrapolables a los otros noviciados, las cifras de los que se 
acercaron a las puertas de los conventos de los descalzos con 
intención de profesar casi se duplicarían. Además de la dureza 
de la vida en una “religión áspera en principios de reform a
ción”, que condujo a muchos de ellos a desistir de su intento, la 
Orden fue estableciendo un sistema de evaluación durante el 
año de noviciado para asegurarse de la condición de los aspi
rantes. En las primeras de las Constituciones de los descalzos, 
las aprobadas por el P. Rúbeo27, tan sólo se hace referencia a la 
hora de admitir novicios a la vocación, a la salud y el entendi
miento:

“Mírese mucho que los que uvieren de resgebir que sean personas de oración y que pretendan toda perfectión y menos- prepio del mundo, porque si no vienen desasidos dél, podrán

26 El mismo maestro toledano, en las Flores virtutum & stimuli postero- 
rum, encabeza uno de sus exempla, con el que quiere mover a los novicios a 
tener deseos de profesar con estas palabras: “Estubo un hermano tan enfer
mo que un médico le vino a dezir que si no se yba a su tierra sería dificulto
so su cura”, fol. 185.27 Fueron copiadas por fray Antonio de Jesús y son una versión de las 
dé sa n  José  de Avila. F o r tu n a tu s  a Ie su  et B eda a Ss. T rin ita te , 
C o n s tiíu tio n es  C arm elitarum  D isca lcea torum  1567-1600, R om a, 
Teresianum, 1968, pp. 3-14.
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mal sufrir lo que aquí se lleva; y vale más mirarse antes que echarlos después; y que tengan salud y entendimiento para ayudar en lo que se les encomendare. A ninguno se reciba si no fuere gramático, y quando se uviere alguno de repebir sea tomando los votos secretos de los religiosos”28.

Y casi las mismas palabras utiliza el P. Gracián en las 
Constituciones de 157629. Aunque en el Capítulo I ordena que se 
guarde en todo lo establecido por el Concilio de Trento en la 
sesión XXV, de reformatione, hasta las Constituciones complu
tenses de 1581 no se señalarán aquellas condiciones. Es curioso 
que el prim er punto sea ya la necesidad de saber gramática 
para los admitidos como coristas, y no su vocación, al que sigue 
la salud para seguir la vida regular. Para juzgar la condición de 
los aspirantes aparecen los examinadores encargados de reali
zar en ellos el escrutinio y de dar cuenta de su resultado al capí
tulo. En el ritual de la toma de hábito se repiten, en forma de 
preguntas, los impedimentos para ser recibido; estar casado, 
ser profeso de otra orden mendicante, haber sido expulsado de 
ella, ser hijo ilegítimo, ser esclavo, tener deudas, estar mutilado, 
padecer enfermedad oculta, ser feo o deforme30. Todo esto en 
aplicación del Concilio, que determina también la edad mínima 
para profesar en 16 años. Con el fin de poder valorar su adapta
ción a la vida religiosa, se ordena realizar un segundo examen 
dos meses antes de realizar la profesión.

Las Constituciones de Doria de 1592 mantienen la misma 
tónica, y se verán ampliadas, notablemente, en el capítulo dedi
cado a ios novicios en las redactadas en Toledo en 160031. Tras

28 Ihídem, p. 10.
29Ibídem, p. 17.
30Ihídem, p. 248.
31 En la  B.N. de M ad rid  ex is te  u n a  cop ia  m a n u sc r ita  de e s ta s  

Constituciones, ms. 7017, que es la que uso. Se trata, a mi modo de ver, de 
un documento de trabajo de alguno de los padres encargados de su redac
ción, por las notas marginales en las que comenta la posibilidad o no de 
cumplir algunos de los mandatos. Fueron compuestas por una junta, reuni
da en Toledo unos días antes de la apertura del Capítulo General, de la que 
formaron parte Elias de San Martín, general, Francisco de Jesús, delegado 
apostólico, Francisco de San Alberto, Gabriel de Cristo, Juan  de Jesús 
María, José de Jesús María, delegado apostólico, Juan de Jesús y Francisco 
de la Madre de Dios, delegado apostólico. El Capítulo, abierto el 9 de sep
tiembre, se dedicó a su discusión hasta el día 12, y el día 15 las declaró en
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establecer un noviciado en cada provincia, se ocupan del prela
do de aquella casa y de las condiciones que debe reunir el mae
stro de novicios. Se insiste mucho en la forma de realizar las 
informaciones, que deben ajustarse a los breves pontificios para 
que nadie pueda aducir defecto de forma en su profesión y 
tener por nulos los votos emitidos. La novedad se encuentra en 
exigir la limpieza de sangre como requisito imprescindible para 
ser adm itido en la Orden, al igual que habían hecho ya la 
mayoría de las Ordenes en España. El texto dice:

"19. Assí m ism o, desseando con necessaria prudencia preve
nir en la recepción de los novicios a todos los inconvenientes, 
prohibim os recibir novicio alguno que esté notado de descendiente de confesos, o profesores de alguna septa, en qualquier grado que sea, como la infamia sea notoria en el lugar donde el novicio es natural o está connaturalizado, y también prohibimos poder ser admitido en nuestro hábito el que tuviere semejante nota, aunque sea secreta, si proviniere de ascendientes hasta el quarto grado de penitenciados por el Sancto Officio, o de judíos, o de moriscos, o de esclavos, o de gente vil, o infame de este género"32.
Y se regula el modo en que se ha de realizar, por parte del 

prior del noviciado, una información completa de la condición 
del aspirante en su lugar de origen, con toda discreción, eso sí.

También se intensifica el seguimiento del año de prueba de 
los novicios que, como ya se hacía en algunas casas, deberán 
ser examinados en tres ocasiones, la primera a los cuatro meses 
de la recepción de hábito, la segunda a los ocho y la tercera a 
los diez. En todas ellas deberá contar con los votos favorables 
de la mayoría del capítulo:

"22. Y para que en esta approbación y crianza de los novi
cios se proceda con vigilancia y consideración en todo el año de

vigor a modo de prueba por un año. Los delegados apostólicos anularon las 
Constituciones anteriores y promulgaron éstas el día 28. Pero parece que el 
nuevo General, Francisco de la Madre de Dios, uno de sus redactores, 
intentó secretamente modificarlas en Roma, obteniendo de Clemente VIII 
el breve Conservationi et progressui religiosorum, de 9 de abril de 1601, que 
reponía en todo su vigor a las Constituciones de 1592. Vid. Silverio de Santa 
Teresa, Historia del Carmen descalzo, VIII, p. 149-153, que no cita el docu
m ento de la B.N. sino por La Reforma.

32B.N. Madrid, ms. 7017, fol. 24 v. Los subrayados están en el original.
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su noviciado, ordenamos que antes que este año se cumpla se proponga tres vezes cada novicio en el capítulo conventual por el prelado. Los dos de 4 en quatro meses, y la tercera a los diez meses, y en qualquiera de estas tres vezes sean aprovados o reprovados (precediendo información del maestro de novicios) por la mayor parte de los votos del capítulo y se pondrá después la aprobación o reprobación por auto en el libro de los actos capitulares. Pero si uviere votos iguales, así para el hábito como para la profesión del novicio, le tengan por expelido, y al que la primera vez fuere reprobado le quiten luego el hábito, y quando para despedille concurriere algún caso particular que no convenga ponersse en votos, podrán el prior y el maestro de novicios, con consejo del provincial, despedirle. Siendo approvado el novicio a los 10 meses, y no ofreciéndose hasta cumplir el año otro impedimento, y teniendo la edad de los 16 años que manda el Concilio, se le dará la profesión con licencia del provincial conforme al manual de nuestra Orden, diziendo sola una vez las palabras de la profesión"33.
Además, para completar la formación de los novicios, una 

vez realizada su profesión habrán de permanecer durante un 
año en una casa de “profesado”, de las que debía haber dos en 
cada provincia, sometidos a un régimen de vida semejante al 
del noviciado y sujetos a la autoridad de un m aestro. Sólo 
después de este tiempo podrán ser trasladados a otros conven
tos. Han terminado, ya, los tiempos fundacionales en los que se 
podía ser superior con menos de medio año de profesión.

Pero volvamos a las noticias que sobre los primeros carme
litas descalzos de Castilla nos proporcionan las fórmulas de 
profesión. En primer lugar nos permiten conocer su origen. El 
siguiente cuadro recoge la procedencia de 431 de ellos, de 
acuerdo con la actual división provincial de España:

PROFESOS POR PROVINCIAS
Alava 7 Madrid 48
Albacete 3 Málaga 1
Asturias 1 Murcia 3

33 Ibídem, fols. 25 v-27. Esta era práctica que ya se realizaba en algunos 
noviciados, pues en el Libro de tomas de hábito del convento de Toledo, el 
maestro de novicios fray Andrés de San Jerónimo, desde su llegada el 15 de 
enero de 1598, anotó una A por cada una de las votaciones favorables y una 
R en la reprobación.
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Avila 7
Badajoz 2
Barcelona 2
Burgos 5
Cáceres 1
Cádiz 1
Cantabria 3
Ciudad Real 33
Córdoba 3
Cuenca 39
Granada 7
Guadalajara 91
Huelva 1
Jaén 5
León 5
Lérida 2
La Rioja 8
Navarra 31
Orense 2

Palencia 3
Pontevedra 1
Salamanca 12
Segovia 6
Sevilla 3
Soria 7
Teruel 1
Toledo 40
Valencia 1
Valladolid 16
Vizcaya 1
Zamora 2
Zaragoza 11
Extranjeros:

Portugal 8
Italia 3
Flandes 1
Francia 1

Por tra tarse de noviciados situados en Castilla, son los 
castellanos los más abundantes, 74 de las provincias de Castilla 
la Vieja y 254 de la Nueva. Las demás regiones tienen una pre
sencia menor, con una casi total falta de gallegos, asturianos y 
extremeños, zonas donde la Orden no se había implantado. Que 
los andaluces, aragoneses y catalanes sean pocos se explica por 
la presencia de noviciados en aquellas provincias. De todos 
modos destaca el número de navarros, treinta y uno, sin duda 
captados en las aulas complutenses.

Uno de los despertadores de las vocaciones fue la presencia 
cercana de los conventos. Aquí se encuentra la razón del creci
do número de profesos naturales de la villa de Pastrana, quince, 
o de Daimiel, un poblachón manchego del que salieron trece de 
los novicios de san Pedro, casi tantos como los naturales de 
Toledo, otros quince, con una población mucho más numerosa. 
Otro es la familia o la amistad. No son raros los casos de aspi
rantes que llegan juntos desde un mismo pueblo, ni el de her
m anos que cu en tan  ya con pro fesos en la  O rden, com o 
Jerónimo y Lorenzo Gracián de la Madre de Dios, Francisco de 
la Concepción y Eliseo de San M artín, Fernando de Santa 
M aría y Alonso de la M adre de Dios, o los tres herm anos
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Cassanate, naturales de Tarazona, los dos primeros profesos en 
Pastrana y el tercero en Madrid34.

Por lo que toca a la situación social de las familias, hay de 
todo, desde hijos de labradores hasta de personas cercanas al 
círculo de la corte35, en la que, no se olvide, los padres Gracián 
y Doria gozaron del favor de Felipe II. La nobleza también está 
presente: en las fórmulas de profesión de veintitrés de ellos se 
les anota con el calificativo de don y para otros el distintivo se 
aplica a sus padres.

Ya eran religiosos trece: nueve carmelitas que renunciaron 
a la mitigación36, dos monjes de la Orden de San Jerónimo, un 
trinitario y un franciscano descalzo. Y los que antes de profesar 
eran sacerdotes alcanzan la cifra de veintisiete.

Las Constituciones, desde las redactadas por el P. Jerónimo 
Gracián en 157637, establecerán que no se reciba para corista a 
quien no sepa gramática: este mínimo fue superado por veinti
cuatro de los profesos que tenían estudios universitarios: veinte 
han obtenido la licenciatura, tres son maestros y uno bachiller; 
salvo cuatro de los licenciados, todos ellos profesos en Pastrana 
muy cerca de la universidad de Alcalá de Henares. En Toledo se 
anota que dos de los novicios eran colegiales del Colegio de 
Infantes.

Conocemos la edad de sesenta y siete de ellos. El menor 
tenía 14 años y el mayor 5138, pero la gran mayoría, cincuenta, 
son jóvenes de entre 17 y 25 años y sólo cuatro superan los 33.

Por último, también sabemos el destino ulterior de algunos

34 En el noviciado de Toledo encontrarnos un caso singular. El 8 de 
diciem bre de 1594 recibió el hábito Fernando de Ribera, de 17 años de 
edad, natural de Barajas de Meló, Cuenca. Antes de completar cuatro meses 
de noviciado enfermó y fue enviado a reponerse a su tierra donde murió. El 
20 de marzo de 1595 tomó el hábito en el mismo convento su herm ano 
Jerónimo, que no llegó a profesar.

35 Tres de los profesos son hijos de secretarios del rey, y dos de un 
médico de su majestad.

36 Además de los tres primeros de Duruelo, que como se ha dicho ya no 
están incluidos entre los profesos de Mancera. Sí se cuentan en Pastrana 
Baltasar Nieto y Domingo Ruzola.

37 Fortunatas a Jesu et Beda a SS. Trinitate, Constitudones Carmelita- 
rum discalceatorum 1567-1600, Roma, Teresianum, 1968, p. 17.

38 Ambos son casos extraordinarios, pues, tal como había establecido el 
Concilio de Trento, las Constituciones marcaban la edad mínima de profe
sión en 16 años y la máxima en 40.
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sólo en el caso de Pastrana, que fue anotado al margen por la 
mano de un escribano más tardío. Cinco pasaron a los calza
dos, además de fray Juan de la Miseria que realizó el viaje de 
ida y vuelta39. De otros ocho no se dice sino que abandonaron, 
sin que podamos determinar si su deserción fue para acogerse a 
la mitigación o para volver al siglo40, entre éstos se encuentran 
el trinitario y el franciscano descalzo, mientras que los dos jeró- 
n im os perseveraron . C uriosam ente, en la fórm ula del P. 
Gracián, el expulsado más famoso de la Orden, no hay ninguna 
anotación. De los más se apunta o que murieron pronto41, con 
fama de santidad o en circunstancias extraordinarias42, o que 
llegaron a regir los destinos de la congragación de España y la 
de Italia.
3. El modo de vida

Pero ¿qué em pujaba a todos estos hom bres - jóvenes y 
maduros; eclesiásticos y seglares; hidalgos y pecheros; universi
tarios y sin letras - a entrar en el Carmen descalzo? Sin duda el 
fuerte atractivo que sobre los castellanos de su tiempo ejercía el 
rigor. "Una religión áspera”, de vida rigurosa y estrecha, mani
festada en el hábito, la alimentación, la fábrica y el mobiliario 
de los edificios y las mortificaciones corporales, rasgos que 
venían caracterizando todos los movimientos reform adores

39 La nota marginal dice que pasó a los Calzados en Roma y allí está. 
Efectivamente, así ocurrió en 1578, pero regresó a la descalcez en 1583, en 
la que perseveró hasta su muerte en Madrid en 1616.

40 Como fray Cristóbal de la Madre de Dios, de quien se anota que se 
fue por su voluntad del convento de Pastrana, por lo que fue expulsado de 
la O rden en 1578 en el cap ítu lo  de A lm odóvar. Y fray Alonso de la 
A sunción, na tu ra l de P astrana, que al parecer aprovechó el breve de 
Clemente VIII de 6 de m arzo de 1599, sobre las profesiones hechas de 
forma defectuosa, para dejar el hábito, alegando que no era profeso. El 13 
de enero de 1600 todos los componentes de la comunidad de Pastrana reno
varon su profesión “ad cautelam ”. Libro de profesiones, fols. 118-119. 
Publicado en Documenta primigenia IV  (1590-1600), pp. 624-625. El breve 
de Clemente VIII, Ibídem, pp. 612-615.

41 Así se dice de fray Gérman de Santo Matía, compañero de san Juan 
de la Cruz en Avila en el momento de su prisión y preso él mismo de los cal
zados en San Pablo de la Moraleja, muerto en Mancera poco después de su 
huida a causa de los trabajos sufridos en el cautiverio.

42 Los ahogados al dar de través la nao que los llevaba a las misiones 
africanas: fray Francisco de la Cruz y fray Juan de los Angeles.
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que, casi sin solución de continuidad, aparecen en Castilla 
entre los reinados de Juan I (1379-1390) y Felipe II (1556-1598). 
Los primeros descalzos carmelitas no fueron ajenos a esta co
rriente rigorista, y el noviciado de Pastrana marcó la pauta a seguir.

Sobre el género de vida de aquellos novicios ha corrido 
mucha tinta, insistiendo en sus excesos43 y en la necesidad que 
tuvo la madre Teresa de enviarles a fray Juan de la Cruz, maes
tro de novicios en Mancera, para encauzarlos en el espíritu de 
la reforma44. Aquella situación era previsible, si se piensa en el

43 Algunos fueron difundidos por testigos presenciales, como el que 
cuenta el P. Gracián en la Peregrinación de Anastasio, Diálogo I, p. 81: 
“Acaeció alguno tomar un novicio y estarle azotando las espaldas desnudas 
hasta que encendiese fuego en leña mojada con la oración sola, sin poner lum bre”.

44 La presencia de fray Juan de la Cruz en Pastrana ha sido discutida. 
La prim era noticia procede de la vida del santo que escribió fray Alonso de 
la Madre de Dios, en la que incluye un capítulo con el título: Dispone nues
tro Señor que el convento de la Encamación se perfeccione en la observancia, 
y en que el santo padre fray Juan modere los excesos de Pastrana, pp. 160-168, 
de donde la toman otros biógrafos de San Juan de la Cruz, hasta llegar a los 
padres Silverio de Santa Teresa y Crisógono de Jesús. Según estas fuentes 
serán dos las visitas de fray Juan a Pastrana, la prim era desde Mancera, la 
segunda desde el colegio de Alcalá, donde era rector. En lo que no se ponen 
de acuerdo es en las fechas. De la verdad de los excesos dan testimonio la 
carta de la madre Teresa al P. Báñez y la respuesta de éste, varias veces 
publicada. También es de esta opinión J. V. Rodríguez que, en la nota n° 4 a 
la carta  10 de San Juan  de la Cruz, Obras completas, M adrid, Ed. de 
Espiritualidad, 1988, p. 1066, recoge las palabras de fray Angel de San 
Gabriel (Cabeza) que profesó en Pastrana el 13 de mayo de 1571 y dice que 
fue “mi maestro de novicios fray Juan de la Cruz”. Por el contrario, hoy hay 
quien piensa que San Juan de la Cruz no estuvo nunca en Pastrana, y que se 
trataría de un intento posterior de vincular el mayor de los noviciados de la 
Reforma a la figura del santo. Se apoyan en su argümentación en la dificul
tad de incluir el viaje desde Mancera en la cronología sanjuanista, a lo que 
hay que añadir la ausencia de una autoridad que ordenara a fray Juan tal 
desplazamiento, pues entonces los descalzos estaban, formalmente, someti
dos a la jurisdicción de los calzados y fray Juan era conventual de Mancera. 
Por otro lado, no ha quedado ninguna prueba documental de su presencia 
en el Libro de profesiones. Creo que en el estado actual de nuestros conoci
mientos sobre la biografía del santo no se puede rechazar irrefutablemente 
su presencia en Pastrana, pues aunque no haya pruebas documentales de su 
estancia en San Pedro, así consta por la tradición de la Orden y el testimo
nio del herm ano fray Pedro de los Angeles, que le acompañó en el viaje, 
recogido en la biografía de San Juan de la Cruz que escribió fray José de 
Jesús María (Quiroga).
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heterogéneo grupo que formaba la prim era comunidad: dos 
hombres ya maduros con anteriores experiencias eremíticas, 
acostumbrados a un deambular incansable, que se acogen a un 
nuevo género de vida del que apenas tienen más información 
que la recogida en una conversación con la madre Teresa y de 
la lectura de una Regla y sus Constituciones, las de las monjas; 
y un fraile calzado, con problemas en su provincia de origen, y 
que no renunció a la mitigación hasta seis años después45. No 
es pues extraño que en los primeros tiempos el ambiente en 
San Pedro se pareciera mucho más a un eremitorio que a lo 
que luego será un convento de descalzos46.

A ello contribuyeron las primeras obras que fray Ambrosio 
Mariano ejecutó en el cerro de San Pedro, encaminadas a poner 
en producción una huerta de la que conseguir el alimento y a la 
construcción de cuevas y ermitas destinadas a la oración y el 
recogimiento en soledad. Aquella soledad, el silencio que la 
acompaña y las penitencias serán las notas distintivas del novi
ciado de Pastrana. Fray Juan de la Cruz es enviado no para 
suprimirlas, sino para ordenarlas.

Tenemos noticia exacta de las constumbres que se guarda
ban en el noviciado de Pastrana por lo que parece la copia de 
las instrucciones y reglas a observar durante el año de prueba 
que el m aestro de novicios d ictaba47. Pero la influencia de

45 Lo hizo ante el provincial fray Angel de Saiazar, el 11 de abril de 
1575 a las once de la m añana, poco antes de la elección de nuevo prior, 
cargo que había venido ocupando él mismo, y que recayó en fray Antonio 
de Jesús. Los asistentes al capítulo fueron: fray Gabriel de la Asunción, 
vicario , fray Juan  de Jesús Roca, fray Pedro de la E ncarnación , fray 
Francisco de la Cruz, fray Blas de San Gregorio y fray Diego de la Trinidad. 
Libro de profesiones de Pastrana, fol. 23.

46 La m ism a m adre Teresa calificará a los descalzos de ermitaños y 
escribirá que profesan estado de soledad, y de los de Pastrana dirá, concreta
mente, que los quiere ver como ermitaños contemplativos. Citado por Otger 
Steggink, La reforma del carmelo español, p. 267.

47 El ms. 8.149 de la B.N. de Madrid es un pequeño libro en octavo de 
370 folios escrito por un novicio de Pastrana a principios del siglo XVII. Se 
abre con una copia latina de la Regla primitiva y le siguen una gran canti
dad de apuntes espirituales: pláticas del padre maestro de novicios fray José 
de San Francisco; explicaciones de la Regla; dos tratados de oración, uno 
del padre Elias y otro de fray Bartolomé de San Basilio, así como un frag
m ento del escrito por el padre Aravalles. Los folios 61 a 68 son una recopi
lación de las costumbres del noviciado de Pastrana. Tiene, además, cosidas 
en su p a rte  final, algunas de las páginas de la p rim era edición de la
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Pastrana alcanzó pronto a otros noviciados por medio de los 
desafíos espirituales que se entablaban entre ellos, generalizán
dose su austero modo de vida48.

La recopilación se abre con la obediencia. Una obediencia 
ciega49 a lo que mandan el prior o el maestro como si fuera el 
mismo Cristo quien lo ordenara. Los novicios se nos aparecen, 
en este punto, celosos de esta virtud hasta el extremo de obte
ner licencia previa para cualquier acto, por nimio que parezca.

Le sigue la pobreza, que en San Pedro alcanza límites exa
gerados. Había en el noviciado un hábito viejo y remendado 
que era el más deseado por todos, de tal manera que se deter
minaba por sorteo a quien correspondía usarlo. Todo lo tenían 
en común, breviarios, celdas, mantas, túnicas, prefiriendo siem
pre lo más pobre. Y para evitar el apego a las cosas que se les 
concedían en uso, de vez en cuando el maestro los reunía a 
todos en el oratorio para que las intercambiaran. Cuidaban pri
morosamente los bienes que tenían encomendados, ya fueran 
libros o ropa. Nada se desperdiciaba, sobre todo en el refecto
rio, donde se recogía lo que sobraba para su posterior aprove
chamiento.

La humildad era tal que aceptaban de buen grado cualquier 
reprensión, puestos de rodillas, evitando siempre excusarse. 
Buscaban constantemente el peor lugar, tanto en el coro como 
en el refectorio. Era considerado gran atrevimiento para un 
novicio dirigir la palabra a un padre o a un profeso, mantenién
dose siempre apartados aunque celebraran la recreación en 
común. Prefieren las ocupaciones más humildes y adoptan acti
tudes exteriores de modestia que expresen esta disposición inte
rior, no mirando nunca a nadie a la cara sino sólo al suelo, lle
gando a situaciones exageradas, como la provocada por fray 
Pedro de Cristo, maestro de novicios en Toledo:

Instrucción de novicios del padre Juan de Jesús María (Aravalles).
48 Las Flores virtutum & stimuli posterorum  del noviciado de Toledo 

contienen ejemplos semejantes a los de Pastrana, utilizados por los maes
tros de novicios en las pláticas espirituales para mover a los novicios a ejer
cicios de perfección de la vida religiosa, tal como entonces se entendía.

49 El maestro de Toledo, fray Pedro de Cristo, incluye varios exempla en 
su recopilación de Flores virtutum  sobre la obediencia, que encabeza con 
los siguientes rótulos: Resignación fiándose de Dios y de la obediencia con 
descuido de sí mismo; obediencia con aborrecimiento propio; obediencia 
con aborrecimiento propio y sin discurso; obediencia sin dircurso; obedien
cia en cosas dificultosas; y obediencia.
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"Solía yo, en tiempo de verano, sacar a los hermanos muchas veces a tener recreación a parte de donde se viese el río y campo, como es el corredor y el azutea, y para probarlos en la mortificación decir algunas palabras que los poco advertidos juzgaran ser mandato y en realidad, de verdad, no lo eran sino licencia de que alzasen los ojos, como diziendo: "Lléguense acá. ¡Oh, bendito sea Dios!, y qué bueno que miren el rrío en que, qual espejo, tiene Dios tanta agua que nunca dexe de correr. Alaben a Dios, hermanos, ¿No ven el barquillo el río arriba? ¡Ea! ¿Para qué los llamé, para que estén con los ojos en tierra? ¿Por qué no miran y se alegran?” Y, no habiendo a todo esto levantado los ojos, se postraban y luego les decía que mirasen y obedecían”50.

En las conversaciones, nunca se emplean palabras que pue
dan sugerir un juicio propio o propia estima, por eso evitan 
hablar en latín o con superlativos y exageraciones. También era 
práctica común en las recreaciones pedir al padre maestro que 
un hermano, de improviso, le manifestara sus culpas, aceptán
dolas de buen grado.

La penitencia siem pre ocupó un destacado lugar entre 
aquellos novicios, que consideran a sus cuerpos como enemi
gos. El uso del cilicio es habitual, aunque siempre con licencia 
del superior. La cama, pobre y dura, sin otra almohada que pie
dras o leños, aunque algunos preferían dormir sobre el suelo. 
Evitan m atar las pulgas, chinches y piojos, que utilizan como 
medio de mortificación, hasta que lo ordena la obediencia. En 
el verano se cubren con un hábito grueso y cierran las ventanas, 
para sufrir el calor, mientras que en invierno hacen todo lo 
posible para padecer en su cuerpo los rigores del frío. Duermen 
poco y algunos logran autorización para velar tras los maitines 
o hasta la mañana. La comida es el momento de sacrificar el 
gusto, añadiendo sustancias que quiten el sabor a unos platos 
ya de por sí desabridos. Las disciplinas son frecuentes, tanto las 
ordinarias como las extraordinarias, con licencia del superior.

“Estubo un hermano enfermo tres o quatro meses y solíame, estando, con calentura lenta, levantado pedir casi todas las noches licencias para silicios, disciplinas y cosas semejantes, de las quales nada le concedía. Y una noche, después de averme pedido estas licencias y negándoselas, díxome que tenía que

50B.N. Madrid, ms. 8020, fol. 186.
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hablarme despacio, y assí lo rremití para nuestra celda. Fuimos, pues, a ella y comienza, medio llorando, a decir: “Padre, yo a cuatro meses” y quando le oy esto, sabiendo ya donde yba y que quería lo que en el oratorio me avía pedido y moverme a que le diese licencias, no le dexé dezir más palabras, sino que le atagé diciendo: “Váyase a acostar", y en oyendo esto comienqa a echarse a llorar en el suelo y darse cabezadas en él como un niño que no le quieren dar dos pedamos de pan, que barraquea, y yo dile una dura reprehensión notándole de desobediente y de lleno de su propia voluntad, etc., y dile contra toda mi voluntad una disciplina para que conociese su inperfección y adelante se le acordase que no avía de estar aferrado con la voluntad a cosa ninguna por buena que fuese”51.
El ambiente de la casa está envuelto en el silencio. Los 

novicios no hablan nunca con nadie, salvo el prior y el maestro. 
Toda comunicación se hace por medio de un sistema de señas, 
bastante sencillas en estos momentos, y el aprendizaje de este 
código mímico ocupaba los prim eros días de estancia en el 
noviciado52. Cuando lo que se debía decir no había sido todavía 
codificado, lo escribían o utilizaban una sola palabra para 
hacerse entender53. El objeto último del silencio era la constan
te oración y conciencia de la presencia de Dios, por lo que se 
evitaba siempre hacer referencias a todo lo que quedaba tras 
los lím ites del convento, para  evitar refrescar en ellos los 
recuerdos del mundo que habían abandonado. Nunca darán 
lugar a las palabras vanas ni a la risa54.

31 Ibidem, fol. 183-183 v.
52 “Estava tan asentado en los hermanos el no hablar palabra que esta 

firme determ inación les hazía usar medios para cum plida y assí tenían 
inpuestas señas para las cosas más comunes y que mas ordinariamente se 
les offrecían, las quales aunque al principio por pocos días pareze que no 
les aiudavan, antes parezían ser algún impedimento hasta tenellas bien en 
la memoria, mas la experiencia ha enseñado que este travajo en poco tiem
po se pasa y después sin nunguno, se exercitavan y con grande fruto de los 
herm anos.” Antiguas costumbres del noviciado de Pastrana, B.N. Madrid, 
ms. 8149, fol. 66.

53 "Finalmente, quando la cosa que pedían o era necesario hablar era 
tal que no tubiesse determinada seña, usa van los heimanos escrivirla si con 
comodidad se podía hazer, y si no pronunciavan una dición o palabra con 
que se diesse a entender lo que querían, cercenando todo lo demás” Ihídem, 
fol. 67.

54 He aquí una contradicción con las recreaciones establecidas por 
santa Teresa para sus monjas, y que se reflejan en sus escritos donde abun
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La devoción al Santísim o Sacram ento alcanzó singular 
importancia en Pastrana. Los novicios, cuando no estaban ocu
pados por la obediencia, permanecían en oración delante del 
Sagrario, siempre con gran reverencia. Preparaban con mucho 
cuidado las comuniones. El día antes era de ayuno y la noche 
previa, si obtenían licencia, la pasaban en vela. Había en el 
noviciado dos celdas muy especiales, la primera porque daba al 
oratorio y desde ella se podía mantener la constante adoración. 
Esta era tan  deseada de todos que se estableció un turno, 
mediante sorteo, para ocuparla cada quince días. Aquél al que 
le caía en suerte era excusado de los oficios en la casa para que 
se ocupase sólo en la oración. Debía ayunar los días antes de la 
comunión y los sábados, traer un cilicio y recibir una disciplina 
extraordinaria a la semana. Durante la adoración se debía ocu
par, al menos siete horas, en oración mental, sin poder leer, lo 
que si se les permitía a los otros novicios. La segunda, llamada 
del buen vecino, se abría sobre el coro, y el que la ocupaba esta
ba encargado de su limpieza. También debía ayunar los mismos 
días que el otro y realizar los mismos actos de mortificación 
extraordinarios. En compensación ayudaba a todas las misas 
que se decían por la mañana, debiendo perm anecer toda la 
tarde, de rodillas, en adoración desde su celda.

Todas las dependencias del noviciado se encontraban sepa
radas del resto del convento por una puerta que debía permane
cer cerrada. Como portero actúa un herm ano celador que 
ayuda al maestro y le suple en las ausencias, tanto para auxiliar 
a los novicios como para vigilarlos. En su celda se halla el depó
sito de las cosas que se les dan en uso y donde entregan los her
m anos todo lo aprovechable que encuentran en la casa, un 
trapo, una aguja, una pluma. Nadie, sin licencia del maestro o 
del prior, podrá entrar en el noviciado. Dispone éste, también, 
de un oratorio, lugar de las pláticas y ejercicios espirituales.

El hecho de que se adm itieran aspirantes en cualquier 
época del año tiene como consecuencia la imposibilidad de pro
gramar el avance en la vida religiosa de todos los novicios a un 
tiempo. Más bien parecen noviciados individuales en los que 
cada hermano, fuera de los actos comunitarios, profundiza en

dan las alusiones humorísticas y a la risa misma. El novicio que redactó el 
ms. 8.149 incluye en él una descripción de las facciones de Cristo, "sacada 
de una carta que escribió al Senado Romano Publio Léntulo, presidente de 
la Palestina”, en la que se afirma: “nadie le a visto reir, llorar sí”, fol. 24.
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su vocación en soledad. El maestro los atiende uno por uno, y 
anim a o m odera sus impulsos dependiendo de su grado de 
madurez. No hay trato entre ellos, llegando al extremo, aducido 
como ejemplo de modestia en las costumbres de la casa, de no 
saber uno cuál es la celda de los otros novicios.

Su ocupación primordial es la oración mental:
"El principal instituto de nuestra sagrada Religión era la oración y el recogimiento y para esto se nos encargó la guarda de la celda"55.

aunque no todos los primeros carmelitas descalzos fueran con
cordes en este punto, que fray Jerónimo Gracián no se recata 
en criticar en la Peregrinación de Anastasio:

"Porque hay espíritus que les parece que toda la perfección carmelitana consiste en no salir de una celda ni faltar un punto al coro, aunque todo el mundo se abrase... y cualquier otro espíritu llamaban de inquietud y relajación”56.
No es extraña, pues, la abundancia de tratados sobre la ora

ción que se manejan en Pastrana57. En ellos es notable la profu
sión de las citas de San Juan Clímaco, de Taulero y de Gerson58,

55 Puntos acerca de la explicación de nuestra Regla, B.N., ms. 8.149, fol. 
107. Con estas palabras inicia el anónimo novicio sus anotaciones sobre las 
explicaciones dadas por el maestro fray José de San Francisco.

56 Diálogo III, p. 98.
57 Fray Juan de Jesús María (Aravalles) es el autor de uno de estos tra

tados de oración. La obra fue descubierta por el P. Florencio del Niño Jesús 
en 1915 y editada por el P. Evaristo de la Virgen del Carmen en Toledo en 
1926. Hasta no hace muchos años, cada novicio recibía un ejemplar de esta 
obra al iniciar su vida religiosa. En el ms. 8149 de la B.N. de Madrid se 
incluye la copia de algunos de los capítulos de este Tratado de oración, los 
que se refieren a las partes de la oración, tal como aparecen en La introduc
ción a la digresión del amor, fols. 358 y ss.

58 Las alusiones a estos maestros espirituales están presentes en todo el 
manuscrito. Son los maestros espirituales de las reformas castellanas desde 
la época de Juan I. Así pues, no es sorprendente encontrar estas mismas 
fuentes en la espiritualidad  de los prim eros años de la O rden de San 
Jerónimo, cargada entonces de un fuerte espíritu eremítico. Vid. mi artícu
lo, La biblioteca de Guadalupe, un reflejo de la espiritualidad jerónima, en 
"En la España Medieval. V. Estudios en memoria del profesor D. Claudio 
Sánchez-Albornoz", Madrid, 1986, vol. II, pp. 1335-1346.
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lo que nos acerca tanto a los padres del desierto como a la 
"devotio moderna", y conforman una espiritualidad subjetivista 
e interiorizante que insiste en la fuga mundi y el desprecio del 
mundo. La influencia de estas fuentes de la vida espiritual se 
revela también en el tema de meditación dominante, la Pasión 
de Nuestro Señor, que debe desarrollarse a lo largo de todo el 
día. Para ello los novicios recibían una serie de consejos o avi
sos esp iritua les de lo que debían  tener presen te  en cada 
momento59, desde el instante de saltar de la tarima hasta volver 
a ella concluida la jornada. Los actos de presencia de Dios son 
infinitos y nuestro novicio ha anotado una larga lista de ocasio
nes cotidianas, valga ésta como ejemplo:

"Cuando se ofrecen cosas que causan alegría o risa: duélase mucho de que Dios le lleva por caminos diferentes del que él llevó a su Hijo y a todos sus amigos”.
Esta oración en soledad se completa con el oficio divino, la 

oración comunitaria.
Lo que había empezado siendo un movimiento espontáneo 

acabó convirtiéndose en la norma para todos los novicios car
melitas descalzos, al incorporarse muchas de estas costumbres 
pastranenses a la Instrucción de novicios que la Consulta 
o rdenó  com poner. La ta rea  se enco m endó60 a fray Ju an  
Bautista, el remendado, fray Blas de San Alberto y fray Juan de 
Jesús M aría (Aravalles), todos experimentados m aestros de 
novicios, pero fue este último quien la llevó a cabo. En 1591 se 
imprimía la obra por orden de la misma Consulta61.

59 Tratado de lo que a de guardar el que de veras dessea cumplir con su 
professión, regla y constituciones, según las ocasiones que se le pueden ofrecer 
así dentro como fuera del convento. Compuesto por nuestro padre fray José de 
San Francisco, B.N. Madrid, ms. 8.149, fols. 133-167.

60 En el Capítulo General celebrado en Madrid en junio de 1590. Se 
conocen otras obras sem ejantes confeccionadas por fray Juan de Jesús 
María, el calagurritano, fray Fernando de Santa María, y fray Jerónim o 
Gracián de la Madre de Dios.

61 La carta ordenando que se imprima y se guarde ha sido publicada en 
Documenta Primigenia IV  (1590-1600), y abre la edición que en Toledo en 
1925 preparó el P. Evaristo de la Virgen del Carmen, por la que cito. Está 
firm ada p o r fray Nicolás de Jesús M aría, fray Antonio de Jesús, fray 
Ambrosio Mariano, fray Juan de la Cruz, fray Luis de San Jerónimo y fray 
Gregorio de San Angelo. Estuvo en vigor en la congregación de España
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La Instrucción se abre apuntando, en líneas generales, el 
desarrollo del año de noviciado62, que se inicia, tras la toma del 
hábito, con un tiempo prudencial para que el nuevo hermano 
conozca bien las normas a las que ha de ajustar su nueva vida. 
Un mes después tendrá unos días de retiro como preparación a 
una confesión general. En este tiempo, el maestro le visitará 
una o dos veces diarias, proporcionándole alimento espiritual y 
excitando o templando sus deseos. El retiro será en su celda, de 
la que sólo saldrá a la misa matutina.

Avanzado el año puede repetir la experiencia y hacer ejerci
cios espirituales, también en su celda, donde rezará las horas, y 
recibirá las visitas del padre maestro que le puede dar a leer 
“Vitas patrum, Contemptus mundi, o de otro libro apropósito”.

En ocasiones, siempre a la hora de la siesta o en las tardes 
de los domingos, los novicios con su maestro tendrán juntos en 
la huerta una recreación. Y en las pascuas y la fiesta de la 
Exaltación de la Cruz podrán hablar; este es el momento de 
hacer los desafíos.

El primer día de cada mes63 se sortean los santos. Tal prác
tica consistía en encomendar a cada uno de los novicios un 
santo cuyas virtudes y penitencias im itaría. Semanalmente64 
deberán ejercitarse en una de las virtudes, se confesarán con el 
maestro y comulgarán, al menos, los jueves y domingos. Para 
prepararse a la comunión recomienda las prácticas del novicia
do de Pastrana. Y todos los viernes, a las cuatro, en el oratorio 
rezarán Vísperas de forma sosegada.

Los actos de cada día se ajustaban a la siguiente distribu
ción. La jornada65 comienza a media noche, con el toque de 
Maitines, tras los cuales tendrán el primer ejercicio de oración 
m ental, hasta  las dos, que es el tiem po de las disciplinas 
extraordinarias, para los que tuvieren licencia. Sigue un ligero 
reposo hasta las cinco, hora de la oración de la m añana que 
tendrán en el coro con la comunidad. Regresados a su oratorio, 
el hermano celador dirá las faltas advertidas a los novicios, y 
todos escucharán la reprensión del maestro. Sigue la plática 
espiritual.

hasta la exclaustración de los regulares en 1835.
62 Instrucción de novicios, pp. 41-50.
63 Ibídem, pp. 51-53.
64Ibídem, pp. 56-64.
65Ibídem, pp. 65-85.
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Se ocupan después del aseo personal y del de las celdas, 
hasta que tocan a misa. Concluida esta y rezadas las horas, 
pasan al refectorio. Tras la comida hay recreación, luego un rato 
de siesta en las celdas, hasta Vísperas. Después rezan el rosario 
todos los novicios juntos en su oratorio, y tras él se recogen en 
sus celdas para orar, leer o escribir cosas espirituales.

A las cinco de la tarde acuden al coro para tener la oración 
mental con la comunidad, y tras ella la colación en el refecto
rio, m om ento de m anifestar públicam ente sus culpas. Una 
pequeña recreación precede al rezo de Completas. Acabadas 
éstas, en su oratorio hacen el examen de conciencia y a las 
nueve se inicia el descanso nocturno.

El manual del padre Aravalles concluye con unas adverten
cias y reflexiones sobre la práctica de las virtudes, las mismas 
que aparecen en el manuscrito de las antiguas costumbres del 
noviciado de Pastrana, pero con más elegancia.

La nueva sensibilidad espiritual del Carmen descalzo tiene 
también su reflejo en los nombres que los religiosos escogen en 
la toma de hábito. Unos eligen nuevo nombre - la ruptura radi
cal con el mundo que dejan atrás -, otros mantienen el patroní
mico del bautismo y otros lo trasladan a sus nuevos apellidos. 
El resultado es una nueva onomástica que identifica, claramen
te, a los descalzos carmelitas. La frecuencia de las advocaciones 
entre los profesos de 1570 a 1600 es la siguiente:
DIOS, LA VIRGEN Y LOS SANTOS EN LA ONOMASTICA CARMELITANA

De la Trinidad...............     11
Del Espíritu S an to ............................   13
De Jesús............................................................................................ 66
De Cristo............................................................................................. 7
De la Cruz..............................................   17
Del Santísimo Sacramento.............................................................17
De la Encarnación............................   10
De la Natividad..................................................................................5
De la Resurrección............................................................................ 8
De la Ascensión..................................................................................5
Del Niño Jesús.................................................................................... 1
De Jesús M aría.................................................................................28
Dé Jesús y la Virgen.......................................................................... 2
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De la Madre de D ios....................................................................... 44
De Santa M aría................................................................................12
De la Virgen...................................................................................... 10
De la Concepción.............................................................................16
De la Purificación..............................................................................6
De la Asunción...................................................................................7
Del Carmen/Carmelo..................................................................  3
De la Paz........................................................................................  3
De los Angeles.................................................................................. 11
De San Gabriel...................................................................................4
De San M iguel..............................................   7
De San José .....................................................................................24
De San P ed ro .....................................................................................7
De San Juan ......................................................................................8
De San Juan Bautista .................................................................... 10
De San Juan Evangelista .................................................................4
De San Andrés....................................................................................3
De San Cirilo ..................................................................................... 8
De San Alberto ................................................................................12
De San Angel.................................................................................... 12
De San Elias ......................................................................................4
De San Elíseo ....................................................................................4
De San Hilarión ................................................................................4
De San Ildefonso...............................................................................3
De San Gregorio................................................................................2
De San Jerónim o...............................................................................4
De San A gustín..................................................................................2
De San B ernardo...............................................................................2
De los Reyes ......................................................................................8
De los S an tos.....................................................................................3

En los primeros momentos se percibe la presencia de gran 
cantidad de nombres que recuerdan a los santos padres del 
desierto, los profetas Elias y Elíseo, y el patriarca san Alberto, 
redactor de la Regla primitiva. Esto parece señalar un intento 
imitativo de la vida solitaria que marca los primeros años de la 
vida carmelitana. Poco a poco van apareciendo los nombres de 
Jesús, María y José, tan típicos entre los carmelitas; las diversas 
advocaciones marianas; los ángeles y arcángeles o los santos 
devotos de María. Todos ellos en las múltiples combinaciones
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imaginables. En la elección del nombre de religión se detecta 
también el recuerdo al día de la profesión, cuya fiesta muchos 
incorporan en los nuevos apellidos. Más tardía es la aparición 
del Santísimo Sacramento. A san Juan Bautista también hay 
que incluirle entre los nombres que recuerdan al yermo, no en 
vano era considerado por los antiguos carmelitas como ermi
taño y sucesor de Elias y sus compañeros del Monte Carmelo.
4. Conclusión

Este es, en esencia, el estilo de vida de los primeros carme
litas salidos de los noviciados castellanos. Domina en él la ora
ción, mental y litúrgica, el silencio, la reclusión en la celda y la 
mortificación, que los asemeja más a los monjes que a los otros 
frailes. No en vano se trataba de "contemplativos". Tampoco 
hay que olvidar que los primeros de aquellos venerables padres 
habían manifestado su deseo de pasar a la Cartuja, y este espíri
tu de regreso al yermo fructificaría pronto en la fundación de 
casas de m ayor recogimiento llam adas, no por casualidad, 
"desiertos”. Y envolviéndolo todo, el deseo de cumplir estricta y 
ex ac tam en te  la reg la, com o le explicó fray José de San 
Francisco a nuestro anónimo novicio de Pastrana:

"Díxonos que las colunas que sustentavan la Religión eran la guarda de nuestras leyes y seguir con tesón la comunidad, que más vale un acto de comunidad por pequeño que sea que qüantos ayunos y disciplinas, etc., que uno haga (por fervorosos que sean) por su voluntad".

Cuando se escribió esto, a principios del XVII, el carácter 
que la Orden tendría en los siglos siguientes - obediencia, casti
dad, pobreza, recogimiento, oración mental, oficio divino, capí
tulo, abstinencia de carne, trabajo de manos, silencio, humil
dad, supererogación - estaba completamente formado. El perio
do fundacional había concluido.
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APENDICE
Flores virtutum & stim uli posterorum

Madrid, Biblioteca Nacional, ms. 8020, fols. 182v-189v.
R esignación fiándose de Dios y  de la obediencia con  descuido de 

s í  m ism o 1

Como es costumbre en nuestros santos noviciados pasar los 
hermanos muchos malecillos sin dar parte al padre maestro, porque 
dándole parte no se les acuda a su mal como verdaderos enemigos 
de sí mismos, dixe a los hermanos que qualquier cosa, por mínima 
que fuese, me la hiziesen saber, particularmente cosa de rrodillas, 
aunque no fuese sino un granico, que para gente que tanto se exerci- 
ta en oración de rrodillas es cosa muy penosa. De allí a pocos días 
vino a mí un hermano2 y me dixo: "Benedícite, padre. Un granillo 
me ha salido en una rrodilla, pero no es cosa de momento”. Y con 
esto yo le dixe que sobre aquella rrodilla no se cargase mucho, 
entendiendo ser cosa, como él dixo, de poco momento y que me avi
saría si más creciese. Yo olvidéme, como lo suelo hazer, en cosas de 
mis obligaciones, y más quando son para mí regalo. Y de allí a un 
mes o dos vino a mí el dicho hermano muy contento y me dixo: 
"Padre, el granillo se hizo como una nuez y ya estoy bueno”. Y 
dando golpes con la rrodilla donde avía estado el grano contra el 
suelo, dezía: "Mire su reverencia, ya estoy bueno”, y daba recios gol
pes contra el suelo, hasta que le dixe que no diese más porque aun a 
quien nada hubiese le pudieran dañar. Y preguntándole cómo avía 
sido, me dixo: “Padre, quando el grano me creció me tentaba el 
demonio contra vuestra reverencia diciendo: como mi padre mae
stro no me acude ¿si se lo volveré a avisar? Pero yo dixe: Ya di quen- 
ta a mi Christo de ello, pues que no me dixo más no tengo que 
volvérselo a dezir. Y volviéndome a Dios dixe: Señor, ya sabéis que 
no tengo bote ni botillo de ungüento con qué curarme; bien veis 
cómo estoy. Y con esto iba a la oración y me estaba de rrodillas 
hasta que rebentó y salió materia, y ya estoy bueno”. Y volvía a dar 
golpes con su rrodilla en el suelo diziendo: "Mire su reverencia,

1 Siendo maestro de novicios el padre fray Pedro de Cristo, cuya es la 
letra de estas relaciones i exemplos al margen y de otra mano.

2 Llam ábase este religioso fray Alonso de San Juan, que m urió en 
Madrid. Trátase dél más adelante en este mismo libro, fol. 185, pág. 2a al 
margen y de otra mano.
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mire su reverencia, yo no sé cómo ha sanado tan presto”. Y si no 
recuerdo mal dixo que en ocho días se le avía sanado. Aprendan de 
aquí nuestros hermanos futuros a no tener cuidado de sí mismos, 
sino una vez propuesta su necesidad a su Christo fiarse de el que le 
curará sin ungüento quando su prelado se descuidare. Y aprendan a 
no se sentar ni a arrimar en la oración por dolorcillos fingidos y de 
tan poca entidad que a penas se pueden discernir si son dolores o 
fictiones del demonio, no sólo para el año del noviciado, sino 
mucho más para quando sean professos.

Deseo de penitencia

Estubo un hermano enfermo tres o quatro meses y solíame, 
estando con calentura lenta levantado, pedir casi todas las noches 
licencias para silicios, disciplinas y cosas semejantes, de las quales 
nada le concedía. Y una noche, después de averme pedido estas 
licencias y negándoselas, díxome que tenía que hablarme despacio, 
y assí lo rremití para nuestra celda. Fuimos, pues, a ella y comienza, 
medio llorando, a decir: "Padre, yo a cuatro meses” y quando le oy 
esto, sabiendo ya donde yba y que quería lo que en el oratorio me 
avía pedido y moverme a que le diese licencias, no le dexé dezir más 
palabras, sino que le atagé diciendo: “Váyase a acostar", y en oyendo 
esto comienza a echarse a llorar en el suelo y darse cabezadas en él 
como un niño que no le quieren dar dos pedaqos de pan, que barra
quea, y yo dile una dura reprehensión notándole de desobediente y 
de lleno de su propia voluntad, etc., y dile contra toda mi voluntad 
una disciplina para que conociese su inperfección y adelante se le 
acordase que no avía de estar aferrado con la voluntad a cosa ningu
na por buena que fuese. En esto, charíssimos hermanos, mal hizo 
este hermano, y no escribo esto para que le imiten en el effecto sino 
en el affecto, que es alabar la raíz de donde nació aquella rama, 
pues es cierto que de buena raíz salen a vezes malas rramas y a 
veces de mala raíz, como de sobervia, etc., buenas ramas, como 
seguir comunidad, etc. Que sin duda el deseo de penitencia que hizo 
hacer aquel extremo era grande, y si aquél le dexaran según su 
deseo no tubiera la tibieza en la penitencia que yo y los que como yo 
son, solemos tener.

Obediencia con aborrecim iento propio

Quedáronse por azotar, con iusta ocupación, tres hermanos una 
noche de constitución, y el uno sin saber más que de sí ni yo más
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que de él, hízele que se acotase en el oratorio, por que salgan ami
gos de guardar sus leyes, si no pueden con todos que sea solos. Y 
estándose él azotando vinieron los otros dos (los tres, que el uno 
avía tañido a sermón, otro era enfermero y otro rrefitolero) y hice 
señal al que se azotaba para que los demás entrasen, no porque 
ubiese costumbre de aguardar mi señal, porque ya sabían que la 
disciplina extraordinaria o fuera de comunidad no avía de durar 
más, sin particular licencia, que la ordinaria y de comunidad, y sali
do aquél entraron los dos dexándome en nuestra celda que estaba 
junto al oratorio. Y yo, sin más advertir, fuime luego a hablar con 
mi prelado ciertas cosas de importancia, en que pienso que estaría 
tres quartos de hora, poco más o menos. Y esto lo sé porque 
después de aver hablado con mi prelado un rato dio la media para 
las onze, y quando yo volbí al noviciado eran ya dadas. Y como 
entrando en nuestra celda oyese las disciplinas, quedé espantado y 
con más affecto de temor que de compassión, temiendo si eran 
algunos ministros de Dios, ángeles o demonios, que hazían aquel 
rruido, para que con aquello entendiese yo lo mal que avía hecho 
conociendo quam simplemente suelen proceder los hermanos y 
debiendo advertir que aguardarían mi señal, y de esta suerte híceles 
señal y cessaron. Después llamando a cada uno de por sí, vistas las 
disciplinas bañadas en sangre y los rrostros de sudor, les reprehendí 
que cómo avían hecho aquello, que qué obediencia era la suya, 
sabiendo que yo avía dicho que no avía de durar la disciplina más 
de lo que dura la de la comunidad, para apagar en ellos, si acaso se 
avía levantado, algún humillo de vanagloria y embiados a acostar y 
dicho que si se enconaba me avisasen, entré en el oratorio y hallé el 
suelo en una parte consagrado con un rregajal de sangre del uno, y 
las paredes jaspeadas con la sangre de ambos por todo el oratorio, 
aun hasta lo más distante y alto, altar, banquillos, paredes y aun 
hasta el ornamento con que decíamos missa y pañuelo de sobrecáliz 
le cupo su parte. Vean aquí nuestros hermanos, como los siervos de 
Christo penitente gozan de la coyuntura y como para desangrarse 
por Christo no buscan obediencia, sino una licencia presumida o 
una raiyón pequeña como fue la suya, que hizieron diziendo: 
"Nuestro Christo sabe que nos azotamos y lo oye. El nos hará señal, 
y pues no nos la haze, bien nos podemos dar”, que ellos entendían 
estar yo oyéndolos.

C onocim iento propio

Aviamos, un sábado, acabado de barrer y el hermano que avía
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cogido las bassuras me preguntó que dónde avía de vaciarlas, y 
traya una espuerta de palma grande, media poco más o menos, de 
basura. Y yo dígele: “Echelo en el mayor muladar de casa”. Y estan
do yo con harto temor y cuidado de quando avía de venir sobre mí 
aquella bassura, con una ligereca grande se la echó sobre la cabeca, 
volviéndola boca abaxo, como diciendo, no ay otro mayor muladar 
que yo. También se lo reprehendí por no darle ocassión de vanaglo
ria, diciendo que no lo avía sentido assí y que por dar trabajo a los 
siervos de Dios, sus hermanos, lo avía hecho, pero la ligereza con 
que él lo hico, que no dio lugar a que mi lengua dixese: “¿Qué 
haze?”, dexelo dar a entender que assí lo sentía. Anímense con esto 
nuestros sucessores a ser humildes y sentir de sí baxíssimamente 
más que del más hediondo muladar3.

Obediencia con aborrecimiento propio y sin discurso
A este mismo hermano le dixe, estándonos un día de ynvierno a 

una buena lumbre que teníamos de carbón y sarmientos por 
Navidad: “Pobrecito, que no tiene en qué sentarse. Lléguese acá, 
siéntese allí”, y señalábale en medio de la lumbre. Apenas lo ube 
dicho quando ya estaba mi hermano casi casi sentado, que a no ser 
tenido por mí con la presteza que en tal caso se requería, y a no 
estar con sumo cuidado para inpedirle, y junto al fuego se acababa 
de sentar y de quemar, porque aun con todo eso se le pegaron algu
nas brasillas y se chamuscó el hábito. En esto lo que más me 
espantó fue la ligereza con que lo hizo, como hombre que no quería 
ser impedido de poner por obra aquella obediencia tan contraria a 
su carne, aunque también le argüy de vanaglorioso y que lo hazía 
por ser estimado y que si el viera que yo no estava allí tan cerca que 
no lo hiciera. Y es de creer del spíritu y fervor con que lo hizo que 
fuera lo mismo si yo no estubiera allí, y de otras muchas virtudes 
que este hermano tenía, entre las quales era una tener don de lágri
mas, que con la facilidad que otro escupiera, lloraba él en poniéndo
se a pensar en sus pecados, por lo qual tenía obediencia de no pen
sar en ellos ni aún en común, ni en el juizio, ni infierno, y de que 
pensase en la gloria y providencia de Dios y cosas semejantes. ¡Oh! 
hermanos míos, quién hubiera estas lágrimas para llorar la falta de 
obediencia de otros que en saliendo del noviciado, si no es que es

3 Este, entiendo, era el padre fray Pedro el viejo, que aora a 2 de julio 
de 1635, está en Pastrana. Es natural de Toledo, o dirá quién fue, que estava 
en el noviciado al margen y de otra mano.
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dentro de él, en mandándoles una cosa contra su carne andan rron- 
ceando y dando mili traças como hacerla más a su gusto, juzgando 
al prelado que tal les manda y murmurando ya dentro de sí, ya con 
otros, ya rreplicando, muchas veces allegando mili raçoncillas 
impertinentes de achaquillos inperceptibles para evadirse de aquel 
insufrible tormento que les es no hacerse su voluntad, los quales, si 
advierten que lo que manda un pobre hombre lo manda Christo, no 
obedecerían con tanto discurso ni raçôn, sino a ojos ciegos y dur
miendo, aunque no están ciegos, pues ven más que otros velando, ni 
duermen, pues caminan a quatro pies, o por mejor decir buelan a la 
perfección rreligiosa que está puesta en la obediencia con una habi
tual cédula de asseguración, que no se les puede mandar cosa de 
parte de aquel hombre que no sea de parte de Dios, no siendo clara
mente pecado.

Obediencia sin discurso
También solía, por probarlos en esta virtud soberana de la obe

diencia, decirles quando entrábamos en rrecreación: "Oh, bendito 
sea Dios, y qué frió que hace. Lléguense acá, hermanos, que aquí 
todavía cunden rropa. Saquen los pies y las manos, caliéntense”, 
haziendolo yo también. Y con no aver rastro de lumbre, luego saca
ban las manos y los pies como si ubiera grande lumbre, y a la ver
dad se enfriavan más. También les decía que soplasen y, con estar 
sola la çeniça, otras veces el carbón sin lumbre, lo hazían con las 
veras y pronptitud que si ubiera de tener effecto, y para que no 
entendiesen que tenían alguna obediencia, les decía que no tenían 
alguna obediencia, que si la tubieran al primer soplo sacaran fuego. 
De esta manera van nuestros hermanos obedeciendo simplemente 
como jumentos avisadíssimos, impuniendose para pelear de espada 
blanca quando les manden otras cosas que les parecerán, si lo 
miran con los ojos de carne, más disparatadas que calentarse al yelo 
y soplar en la çeniça.

Deseo de profesar
Estubo un hermano tan enfermo que un médico le vino a dezir 

que si no se yba a su tierra sería dificultoso su cura, y que era neces- 
sario que tomase leche, no sé si de borricas o de cabras. Y él, angus- 
tiadíssimo de lo que dixo de su tierra, vino a mí llorando, al qual 
preguntando la causa de su pena, por dos o tres vezes no la dixo, y 
ya, importunado, me dixo que él lo diría por escrito que no podía de
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palabra; apretándole con obediencia vino a decir lo que pasaba, y yo 
por consolarle le dixe que no le diese pena y que se haría lo posible 
para que no fuese, y preguntándole dixe: "¿No mamará su caridad 
de una cabara?”, a lo qual me rrespondió llorando: "Y aun del dia
blo, padre, mamaré". Tanto era el deseo que este hermanico (que 
era niño) tenía de professar y de servir a Dios y de no volber al ahor
cado mundo. Y este es el amor de nuestra sagrada Religión que es 
bien tengan nuestros hermanos siempre, con odio entrañable a toda 
cosa del siglo, aunque sea patria, padre y madre, hermanos, etc., 
quando nos son impedimento para servir a Dios.

Obediencia en cosas dificultosas4
Murió en esta ciudad una muger que, aunque era sierva de Dios 

y confesaba y comulgaba de ocho a ocho días, pero su muerte fue 
sin confessión y enterróse en nuestra iglesia. Y un padre le dixo a un 
hermano rrecién professo de esta santa casa, que era sacristán, por 
ponerle miedo por vía de burla: "Mire, hermano, que se guarde en 
estas tres noches de entrar solo en la iglesia, porque suelen succeder 
muchas cosas”. Y él, como tenía necessidad de acudir a la yglesia 
para hazer su offício de noche y avía cobrado miedo de lo que le 
avían dicho, dióme parte del negocio, y yo le dixe: "Pues, hermano, 
el rremedio es que se vaya a dormir sobre su sepultura y la enco
miende a Dios”, imitando yo a un maestro muy santo que conocía 
en la Orden, que con esto y otras cosas más dificultosas solía quitar 
el miedo. Fue, pues, el hermano con su manta y echóse sobre la 
sepultura de la difunta a hora de las nuebe. Y yo, por si acaso se 
espantaba y por ver si obedecía, fuime un poco después de él y 
desde el choro acechaba lo que hazía. Con summo silencio estube 
de esta manera hasta dadas las diez, y entonzes baxé a la iglesia y 
llegué quedico y comencéle a levantar los pies metiéndole la mano 
por debaxo, y el siervo de Dios que, echando sus cuidados en Dios y 
asegurándose con él, se avía ya dormido, despertó un poco alterado 
y como luego me vió se quietó. No puede nadie juzgar la obediencia 
que es menester para obedecer con esta pronptitud en este caso, si 
no es qué sea medroso y si no se halla en semejante ocassión que 
para uno que lo es, pienso que es donde puede mostrar su fineqa.

4 Llam ábase este rreligioso fray Alonso de San Juan, que m urió en 
Madrid con nombre de santo. Está su profesión en este mismo libro, fol. 36. 
De este religioso se dicen buenas cosas en el cartapacio grande de frailes, 
fol. 332 al margen y de otra mano.
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Trayendo, pues, este hermano a nuestra celda le dixe, por quitarle, 
si alguna vanagloria tenía, que me debía de aver sentido y con eso 
obedició y se durmió, que si no no lo hiziera, pero lo cierto es que 
no pudo sentirme ni verme, y no si es digno de notar que le dolía 
entonces a este hermano una pierna, que solía dolerle aviendo 
demudación y la avía entonces, que fue por nuestra Señora de ago
sto y se avía hechado tanta agua en la sepultura por averse hecho 
poco honda que era casi entrado octubre y no estaba seca, y con 
todo esto, y aver estado echado en la sepultura el tiempo dicho, me 
dixo que se le avía quitado el dolor, que aunque es verdad que pudo 
ser por raqón de asentar el tiempo, pero com o este herm ano fue  de 
qu ien  dixe arriba lo de la rrodilla5 y el dolor también se quitó, avien- 
do ocassión de augmentarse por raqón de la humedad, se puede pre
sumir averie dado Dios aquel pequeño premio temporal de su obe
diencia en prendas del eterno que le avía de dar, y en señal del spiri- 
tual que ya avía rrecibido.

C onocim iento propio

Lo que arriba, fol. 184, se dixo de un hermano, que diziéndole 
echase la bassura en el mayor muladar de la casa se la echó a cues
tas, succedió también otra vez a un sacerdote novicio que ubo en 
este santo noviciado de mucha perfección. Sólo ubo aquí más que a 
metido en la espuerta más bassura, y teniendo quitada la capilla se 
la boleó tan de medio a medio en la cabeqa que lo uno me dio lásti
ma de verle y lo otro nos puso en trabajo de limpiarle hábito, cer
quillo y pescuezo, pero no se quedó sin su reprehensión, asiéndome 
de que setardó un poco más que el otro en echarse a questas la vas- 
sura6.

M ortificación de ojos

Solía yo, en tiempo de verano, sacar a los hermanos muchas 
veces a tener la recreación a parte de donde se viese el río y campo, 
como es el corredor y el azutea, y para probarlos en la mortificación

5 Buélbase al fol. 182 al margen y de otra manó. Subrayado en el original.
6 Llamábase este religioso fray Cristóbal de Jesús, natural de Tarancón,

que aviéndose ordenado de Missa tomó el ábito el 31 de diziembre de 1595,
como consta de su profesión que está en este libro al fol. 41. Véase en el
cartapacio grande de religiosos de esta provincia de Castilla la Nueva, el fol.
10 página 2 al margen y de otra mano.
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decir algunas palabras que los poco advertidos juzgaran ser manda
to, y en realidad, de verdad, no lo eran sino licencia de que alzassen 
los ojos, como diziendo: "Lléguense acá. ¡Oh, bendito sea Dios!, y 
qué bueno que miren el rrio en que qual espejo tiene Dios tanta 
agua que nunca dexe de correr. Alaben a Dios, hermanos. ¿No ven el 
barquillo el rio arriba? ¡Ea! ¿Para qué los llamé, para que se estén 
con los ojos en tierra? ¿Porqué no miran y se alegran?” Y, no avien- 
do a todo esto levantado los ojos, se postraban y luego les decía que 
mirasen y obedecían. Ubo, particularmente, un sacerdote, de quien 
se dixo lo del párrafo antecedente, que tenía tal composición en sus 
ojos que (parte por el exemplo de los demás y parte por saber si avía 
otra cosa de secreto de lo que se mostraba delante de mí) le dixe un 
día: "¿Qué tanto ha que no ha visto el rrio?", y rrespondió: "No sé, 
padre”. Y luego le dixe: "¿Abrá dos días?”, respondió: "Sí, padre". Y 
yo otra vez le dixe: "¿Abrá dos semanas?”, y él: "Sí, padre”. "¿Abrá 
(repliqué) dos meses?", y dixo: "Eso, padre, podrá aver". Y diciendo 
en qué occassión, rrespondió: "Quando vuestra rreverencia nos lo 
mandó a todos”. Y de allí a otros dos o tres meses le pregunté lo 
mismo y fue hallado tan fiel como la primera vez. Y es de notar 
mucho que para aver de yr al officio humilde (a quien de ordinario 
se va tres o quatro vezes por lo menos en día y noche, no aviendo 
jarrillos en las celdas, como estaban desterrados de este santo novi
ciado) se pasaba por donde se veya muy bién, si uno quería, sin que 
otro que Dios le pudiese ver, y con todo eso en dosmeses, poco más 
o menos, no le vio y no hay sospecha de que mentiría, lo uno por ser 
cosa tan agena de nuestros novicios, lo otro por la mucha perfec
ción en que a los demás palpablemente excedía. Y por que no le 
viniese vanagloria le dixe: "Quién le creyese. Dios me libre de estos 
abades. ¿Para qué miente? Yo seguro que cuando no le veo que debe 
dar sus buenas ojeadas”. Pero quien viera su composición y mortifi
cación de ojos, los quales les dio naturaleza acomodados para esto, 
no hubiera duda en su confesión. A este mismo padre le sucedió 
otra vez otra cosa digna de alabanza, y fue que en el officio humilde 
que a la sazón teníamos en una azutea alta donde se haze nuestro 
oratorio nuebo, se avía una noche caydo un bien pedaqo del yeso y 
tierra que en una fimbria que suelen tener las paredes en lo alto 
avía, y el día siguiente yo yendo al officio humilde y como vi en el 
suelo aquello, como mal mortificado más que para ver si avía que 
remediar, levanté los ojos y vi de donde había caydo, y conocida mi 
imperfección quise probar a los demás y supe de este sacerdorte 
que, aunque por no se posible menos avía visto lo del suelo, pero 
que no avía levantado los ojos a ver de donde avía caydo. Y tenía tal
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hábito de traer sus ojos vajos que algunas vezes diciendo yo: "Alce 
los ojos y míreme a la cara", no los avía a penas levantado quando 
luego los tomaba a bajar, como quando a uno le da una grande luz 
de rrepente que, no pudiendo sufrir la flaquera de la vista tanta cla
ridad, los cierra. De esa misma manera los vajaba. Vean pues aquí, 
charíssimos hermanos, la mortificación de sus pasados en todo 
tiempo y lugar y quan desterrado estaba el mal modo de algunos 
que ya que delante de su maestro están compuestos, pero en viendo 
la suya quieren gozar de sus madejas, los quales dan a entender que 
no sirven a Dios por Dios, pues si assí lo hizieran estando Dios en 
todo lugar mirándolos, no fueran menos buenos detrás de los hom
bres, pues siempre se quedan delante de Dios, y esta era la presencia 
de Dios que para toda virtud tomaba este padre, que me está Dios 
mirando. Y esta es la virtud que se les avía de plantar en el corazón 
en tomando el hábito, que sirvan a Dios por Dios, sin respecto- 
humano y por amor de las virtudes las procuren alcanzar, que esta 
es la contraria, entre otras, que yo hallo entre nuestros novicios y 
los de las demás Religiones, que los nuestros son más que uno y los 
otros a vezes son dos, esto es, que los nuestros donde quiera guar
dan su obligación, pues donde quiera conocen tenerla, y los otros 
porque me ve el maestro, y assí son lobos detrás los que parecían 
delante corderos, los quales, si entre nosotros se hallasen, los avia
mos de echar a palos de casa, como a lobos robadores. Y esto que 
he dicho de los de otras Religiones, no digo de quales, pero es ver
dad si no me mintieron algunos a quienes yo he tratado ya en nue
stro hábito ya en el suyo, después de proffessos.

Obediencia
Es costumbre de este santo noviciado que assí como a prima 

noche ni se apagan los candiles ni se acuestan los hermanos hasta 
que con las tablillas se haze señal, y una vez echa todos al instante 
los apagan y se acuestan, también después de venidos de la oración 
después de maytines aguarden señal. Y una noche, por descuido 
mío, no se tocaron por aver yo dicho que el que solía no las tocase y 
no señalé quién y yo me olvidé, lo qual fue causa de que los siervos 
de Christo y perfectos obedientes se estubieron hasta la mañana las 
luzes encendidas y sin acostarse, sin que ninguno me viniese a avi
sar por no ser entremetido y gozar de occassión de padecer, ni por 
esto faltó ninguno a la oración, con aver dormido con la intermis- 
sión que en tiempo de frío, sentados en la tarima, se podría dormir, 
porque este santo noviciado se cría con tantos bríos de seguir la
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comunidad, particularmente en los actos a que suelen otros faltar 
de quando en quando, o por necesidad o por tomar descanso para 
correr después mejor, que todos salen conjurados de toda la vida yr 
a maytines y oración sin faltar jamás y entrar en el choro con el 
alma en los dientes por vía de encarecimiento, y para dar alivio que 
la falta de sueño suele quitar a la cabera con la continua guarda de 
esta costumbre. Solía yo, de quando en quando, hazerles que dur
miesen por las tardes, oy uno, mañana otro, etc., que como lastima
do de esta passión, doliéndome de los heridos de ella, les solía dar el 
rremedio que yo tomaba para mí, y ansí, aunque me acostase, como 
algunas vezes sucedió, a las onze y a las diez, y después de maytines 
a las tres y a las cuatro, nunca avía de faltar a maytines y a oración.

Ano de 1598
Siendo maestro de novicios fray Andrés de San Hierónimo

O bediencia

Avíale dado a un novicio de este santo noviciado de Toledo una 
calentura muy recia juntamente con un gran dolor de cabepa, y 
estando al día siguiente con algunas premisas de que le quería bol- 
ver la calentura, el padre maestro de novicios, por aver conocido en 
él una grande fee con la obeciencia, le mandó que en ninguna 
manera le bolviese la calentura (cosa por cierto admirable) que 
luego se le quitaron aquellas premisas y principios que sentía en sí 
de que le quería venir la calentura, y nunca más le vino. Y assí acos
tumbraba este hermano a dezir: "Mándeme vuestra reverencia esto 
por obediencia".

C om unicar las tentaciones

Avíale dicho el padre maestro de novicios a un hermano que en 
sintiéndose con alguna tentación o aflicción acudiese luego a comu
nicársela y no le guardase secreto al demonio, porque él no quiere 
otra cosa sino que tengamos demandas y respuestas a solas con él. 
Viéndose este hermano una vez muy afiligido con una tentación, 
acordóse de lo que le avía dicho su maestro y assí se determinó de 
salir de su celda y venir a comunicar su tentación, y quando llegó a 
la celda del padre maestro ya se le avía olvidado a lo que salió, y assí 
no entró en ella porque ya no tenía qué comunicar. De suerte que es 
remedio tan efficaz este de comunicar las tentaciones, afliciones y
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aun repugnancias que se tengan contra el mismo perlado, que aun 
con el pensamiento uno que las ha de comunicar suele librarse de 
ellas.

Rendimiento y sujeción
Avía hecho un hermano novicio7 una falta de bien poco 

momento, y reprehendióle el padre maestro de novicios la culpa con 
alguna exageración. Estándole reprehendiendo pidió el maestro a 
un hermano que estava presente una aguja y hilo para cierta oca
sión, y después declaró el hermano a su maestro que entendió que 
pedía la aguja y el hilo para coserle la boca por la falta de que le 
reprehendía, y que estaba presto y con determinación de recebir 
aquella penitencia y que no osaba contradecir si le pidiera los labios 
para cosérselos. Tan sujetos están y tan rendidos a sus superiores 
los hermanos de nuestros santos noviciados.

Exercicio de rara mortificación
Un hermano comulgó, y después de la comunión se le rebolvió 

el estómago y tuvo un bómito. Estando tratando de cojer aquello 
que el hermano avía vomitado, por la reverencia de las especies 
sacramentales que allí avía y echarlo a la piscina, llegó un hermano 
y con gran fervor sorbió todo aquel bómito y se lo tragó, quedando 
todos admirados de tan grande mortificación como aquella8.

7 Este hermano se llama fray Felipe de San Josef, natural de Ajofrín, 
junto a Toledo, que aora es sacerdote y está en Manzanares. Oy 2 de julio 
1635 años al margen y de otra mano.

8 Este hermano entiendo que fue el padre fray Pedro el viejo, natural de 
Toledo, que oy está en Pastrana, a 2 de julio 1635 anos, o él dirá quién es al 
margen y de otra mano.




